
RESOLUCION DCS 219/2020 
       Bahía Blanca, 29 de julio de 2020 

 

 

VISTO 

 

El contenido de la Res DDCS 084/2020, sobre la licencia del docente Mauro Lizama. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que el docente Mauro Lizama accedió a una asignación complementaria para cumplir 

funciones como Profesor Adjunto DS en el Area Abordaje Socio Familiar de la TUAT; 

 

La prórroga de la licencia sin goce de haberes solicitada en su cargo ordinario de 

Ayudante “A” de la TUAT, a fin de no entrar en incompatibilidad; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 29 de julio; 

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE SALUD 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Ratificar la Resolución DDCS 084/2020 “Ad Referéndum” del Consejo 

Departamental. 

 

ARTÍCULO 2º: Pase a las Direcciones de Economía y Finanzas y Personal a sus efectos.  
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